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DE LA REPUBLICA DOMINICANA
SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

FIRMA-

HORA

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL DIRECTOR DE LOS COMEDORES

ECONÓMICOS PARA LA APERTURA DE LOS COMEDORES EN LOS DISTRITOS

MUNICIPALES DEL PALMAR, EN EL MUNICIPIO DE NEIBA Y MONSERRAT EN

EL MUNICIPIO DE TAMAYO, PROVINCIA BAHORUCO.

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

VIA: SECRETARIA GENERAL LEGISLATIVA

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA

PREPARADO POR:

DIPUTADO FÉLIX SANTIAGO HICIANO ALMÁNZARPRESIDIDA POR:

EQUIPO TÉCNICO: MARÍA ORQUÍDEA PADILLA ABREU,
ABOGADA

LINA DOLORES PÉREZ CÁCERES,
SECRETARIA PARLAMENTARIA
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Presidencia de la República en las
reuniones:

• No.Ol-PLO -2026-CD, del 6 de marzo de 2026, en la que se presentó.

• NO.02-PLO-2026-CD, del 9 de marzo de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.2-PLO-2026-CD, de la reunión del lunes, 9 de marzo de 2026;

b) Asistencia No.2-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del lunes,

9 de marzo de 2026;

c) Reporte No.00065-2026-REC-01, del 26 de febrero de 2026, de la

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Presidencia de la República, apoderada para
el estudio de la iniciativa No.04255-2024-2028-CD, correspondiente al

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al

presidente de la República instruir al director de los Comedores Económicos

para la apertura de los comedores en los distritos municipales del Palmar, en

el municipio de Neiba y Monserrat en el municipio de Tamayo, provincia

Bahoruco. Proponente, Juan Bolívar Cuevas Davis; después de analizar el

contenido de la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión

Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de

Diputados un informe favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar

el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades de la Dirección de

Asistencia Social y Alimentación Comunitaria para que se instale un

comedor económico en cada uno de los distritos municipales Palmar,

municipio Neiba, y Monserrat, municipio Tamayo, provincia Bahoruco.

Considerando primero: Que es función esencial del Estado la protección

efectiva de los derechos de las personas, el respeto de su dignidad y la

obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria,
equitativa y progresiva dentro de un marco de libertad individual y de

justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los
derechos de todos;

Considerando segundo: Que la misión de los Comedores Económicos de la

República Dominicana es proveer alimentos a los sectores más vulnerables

del país, contribuyendo a la seguridad alimentaria y el bienestar de las
comunidades en situación de pobreza;

Considerando tercero: Que los distritos municipales Palmar y Monserrat,
pertenecientes a los municipios Neiba y Tamayo, respectivamente, provincia

Bahoruco, están ubicados en una zona cañera de gran actividad agrícola,
presentan altos índices de pobreza y escaso acceso a servicios básicos de

alimentación para la población más vulnerable, especialmente en las zonas

rurales y alejadas de la parte céntrica de los municipios;

Considerando cuarto: Que la instalación de una dependencia de los

Comedores Económicos en los distritos municipales Palmar, municipio
Neiba, y Monserrat, municipio Tamayo, provincia Bahoruco, mejoraría
significativamente el acceso de los habitantes a una alimentación adecuada

y balanceada, especialmente a aquellas familias con mayores necesidades

económicas, integradas por niños, adultos mayores y personas con

discapacidad;

Iniciativa No. 04255-2024-2028-CD

Lunes, 9 de marzo de 2026
Página 3 de 5



Considerando quinto; Que actualmente, los habitantes de los distritos

municipales Palmar, municipio Neiba, y Monserrat, municipio Tamayo,

provincia Baboruco, deben recorrer largas distancias para acceder a los

servicios de los comedores económicos, lo que les genera dificultades

logísticas y económicas. Además, aunque la zona cañera de Neiba y Tamayo

tiene alta producción agrícola, esto no se traduce en una mejora

significativa en la calidad de vida de los trabajadores y sus familias, quienes

necesitan mayor apoyo alimentario cercano;

Considerando sexto: Que la creación de comedores económicos en los

distritos municipales Palmar, municipio Neiba, y Monserrat, municipio

Tamayo, provincia Baboruco, fomentaría el desarrollo social de estas

comunidades, ayudaría a disminuir la inseguridad alimentaria, mejoraría
la calidad de vida de sus habitantes, lo cual dará impulso a la cohesión
social en estos territorios.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm.16, del 24 de junio de 1942, del 23 de junio de 1942,

que declara un estado de emergencia nacional, y crea los Comedores

Económicos y sus modificaciones;

Visto: Decreto núm. 219-25, del 30 de abril de 2025, que dispone la fusión

de los Comedores Económicos del Estado y el Plan de Asistencia Social de

la Presidencia, como un órgano desconcentrado del Ministerio de la

Presidencia, bajo la coordinación funcional del Gabinete de Política Social,

que se denominará Dirección de Asistencia Social y Alimentación

Comunitaria;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

de la Dirección de Asistencia Social y Alimentación Comunitaria (DASAC),
para que se instale un comedor económico en cada uno de los distritos

municipales Palmar, municipio Neiba, y Monserrat, municipio Tamayo,
provincia Baboruco.

Por la Comisión Permanente de Presidencia de la República:

rSsiSantia^ Hiciano
Presidente

Almánzar

Vilma Hortencia Morillo Vásquez
SecretariaVicepresidenta
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

ACTA NO.02-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: lunes, 9 de marzo de 2026

Hora de convocatoria: 03:00 p. m.

Hora de inicio: 03:00 p. m.
Hora de cierre: 03:50 p. m.
Lugar: Salón Abraham Bautista

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Félix Santiago Hiciano Almánzar
2. Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero

3. Carlixta Carolina Paula de la Cruz

4. Carmen Leida Escarfuller Morel de Meló

5. Carmen Ligia Bareeló González
6. Estamy Rafaela Colon Tatis
7. Gabriela María Abreu Santos

8. Jacqueline Fernández Brito
9. José del Carmen Montero Arias

10. Júnior Muñoz Olivo

presidente

vieepresidente

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Dharuelly Leany D'Aza Caraballo

2. Julio Emil Durán Rodríguez
3. Rafaela González González

DIPUTADOS SIN EXCUSA

DIPUTADOS INVITADOS

1. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
2. Fiordaliza Estévez Castillo

3. Jhonny de Jesús Medina Santos
4. Marleni Altagracia Jiménez Muñoz
5. Millys Johanna Martínez Morillo

6. Nelsa Shoraya Suárez Ariza
7. Rafael Aníbal Díaz Rodríguez
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PERSONAL DE APOYO TÉCNICO

1. Lina Pérez C.

2. Orquídea Padilla
3. Luchis Pérez

4. Yudelka Novas

5. Germánica Aguilera
6. Élbido Ant. Guzmán Veloz

7. Patricia Contreras

Secretaria parlamentaria
Abogado

Transcriptora
Transcriptora
Transcriptora.
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Continuar con la coordinación de la agenda de trabajo de la Comisión

para la Primera Legislatura Ordinaria 2026 (PLO-2026).

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• No. 04218-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir a Comedores Económicos del Estado Dominicano (CEED), la
instalación de una dependencia de dicha institución en el sector Los

Guaricanos, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo

Domingo.

• No. 04022 -2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Plan Social de la Presidencia la instalación de una oficina

operativa de dicha institución en el municipio de Jima Abajo,
provincia La Vega.

• NO.03475-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (GCPS) para

la instalaeión de un comedor económico para el municipio Monción,
provincia Santiago Rodríguez.

• NO.04255-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al director de los Comedores Económieos para la apertura de
los comedores en los distritos municipales del Palmar, en el municipio
de Neiba y Monserrat en el municipio de Tamayo, provincia Bahoruco.
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INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 03:00 p. m., del lunes, 9 de marzo de 2026, el diputado Félix
Santiago Hiciano Almánzar, presidente de la Comisión Permanente de

Presidencia de la República, inició la reunión ordinaria, sin el cuórum

reglamentario, pero completado en el transcurso de la misma, y la
ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden,

expuso lo siguiente:

Muy buenas tardes. Comenzamos esta reunión de hoy con el primer punto:
la presentación de excusas y comprobación del cuórum, en virtud de lo que

establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

El segundo punto es coordinar la agenda de trabajo de la comisión para la
primera legislatura ordinaria 2026 y continuar con el estudio de las

iniciativas citadas anteriormente. En esa parte entra usted, mi querida
diputada Carmen Leída Escarfuller Morel, ayúdenos con la lectura, por
favor.

Diputada Carmen Leída Escarfuller Morel de Meló: Buenas tardes, soy la

diputada Carmen Leída Escarfuller Morel de Meló, provincia Peravia.

Lectura:

Iniciativa No.04022-2024-2028-CD. Proyecto de resolución que solicita

al excelentísimo señor presidente de la República, Luis Rodolfo

Abinader Corona, instruir al Plan Social de la Presidencia la instalación

de una ofícina operativa de dicha institución en el municipio de Jima
Abajo, provincia La Vega.

Considerando primero: Que el artículo 8 de la Constitución consagra como

deber del Estado garantizar la equidad y la justicia social, asegurando que
los recursos y servicios lleguen a todas las comunidades del país,
especialmente a aquellas en condiciones de vulnerabilidad;

Considerando segundo: Que la Constitución de la República Dominicana,
en su artículo 38, establece como función esencial del Estado la protección
efectiva de los derechos de las personas, con especial atención a los sectores

más vulnerables, promoviendo su bienestar social y económico;

Considerando tercero: Que el Plan Social de la Presidencia tiene como

misión principal asistir a las familias y comunidades en situación de pobreza
extrema, mediante la provisión de bienes y servicios esenciales que
contribuyan a mejorar su calidad de vida;
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Considerando cuarto: Que el munieipio de Jima Abajo, en la provincia La
Vega, enfrenta desafíos significativos en términos de acceso a programas y

servicios sociales, lo que limita las oportunidades de desarrollo y bienestar
de sus habitantes;

Considerando quinto: Que la instalación de una oficina operativa del Plan

Social de la Presidencia en el municipio de Jima Abajo permitiría una
atención más directa y eficiente a las necesidades de la población,
fortaleciendo la presencia del Estado en esta comunidad;

Considerando sexto: Que la descentralización de los servicios sociales es

una estrategia clave para garantizar que las políticas públicas lleguen de

manera equitativa a todas las regiones del país, promoviendo la inclusión y
la cohesión social;

Considerando séptimo: Que la apertura de esta oficina del Plan Social de

la Presidencia en el municipio de Jima Abajo operativa contribuirá a la

implementación efectiva de programas de asistencia social, tales como

distribución de alimentos, apoyo a madres solteras, y provisión de
materiales para la mejora de viviendas, entre otros.

Vista: La Constitución de la República Dominicana, en particular los
artículos 8 y 38;

Vista: La Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo

2030, la cual promueve la equidad social y territorial. Promulgada el 26 de
enero de 2012;

Vista: La Ley No. 136-03, Código para la Protección de los Derechos de los

Niños, Niñas y Adolescentes, que refuerza el compromiso del Estado con los

sectores más vulnerables;

Visto: El Decreto No. 54-89, emitido el 7 de febrero de 1989, creó el

Departamento de Asistencia Social en la República Dominicana, adscrito al

Poder Ejecutivo;

Visto: El Decreto No. 1554-04 que instaura el Programa de Protección Social

en la República Dominicana, con el objetivo de proteger a los sectores más

vulnerables de la población, en particular a los que se encuentran en

situación de pobreza extrema;

Visto: El Decreto No. 179-05 establece el Plan de Asistencia Social de la

Presidencia que busca combatir la pobreza y mejorar la calidad de vida de

los ciudadanos;

Vista: La Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad
Social, como marco general de protección social en el país;
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